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PRESENTACIÓN 

La LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados in icia en un escenario 

complejo, debido a las circunstancias económicas que enfrenta el 

pais. Si bien el proceso reformador arrojó resultados positivos en cuanto al 

procesamiento legislativo de las llamadas "reformas estructurales", la 

realidad es que muchas ellas aún no logran impulsar el c recimiento y 

desarrollo económico nacional. 

Un primer reto de la actual legislatura sera aprobar un paquete 

económico e n medio de una desaceleración económica global, 

provocada por el estancamiento de la economia China y la 

especulación financiera derivada de una posible modificación de las 

tasas de interés de la Reserva Federal de los Estados Unidos de 

América. Ademas, el mercado de los hidrocarburos mantiene una 

tendencia a la baja en los precios de referencia de la mezcla mexicana, lo 

que ha provocado un desplome de 50% del precio de barri l de petróleo 

respecto a lo que se había presupuestado para el año 2015. Lo que se 

agrava por la disminución en la producción de petróleo, ya que a mayo de 

20 15, la producción de petróleo crudo promedió 2 millones 227 mil 

barriles diarios (Mbd), 10.6% menor que la de mayo de 20 14. 

Au nado a lo anterior, la expectativa de crecim iento económico no es 

a lentadora debido a l débil desempeño de la actividad industrial y el 

bajo nivel de consumo interno . Los pronósticos de crecimiento se han 

recortado entre niveles de 1.7% a 2.5%, de acuerdo con el Banco de 

México. Hasta el momento se han realizado cuatro recortes a la expectativa 

de crecimiento por parte del Banco CentraL 
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La baja productividad y la endeble producción industria l de Estados 

Unidos han provocado un comportamiento deficiente de las principales 

variables macroeconómicas del pais, incluyendo la debi lidad mostrada por 

las exportaciones manufactureras a pesar del buen desempeño del sector 

automotriz. 

El panorama económico poco alentador no es coyuntural, por lo que 

se requieren m e didas de mediano y la rgo plazo a fin de generar las 

condiciones ins titucionales que propicien UD desarrollo económico 

que se traduzca en beneficios para la sociedad . 

En este sentido, el Paquete Económico del año 2016 se presenta como 

una oportunidad para realizar los aju st es n e cesarios en la ejecución 

del gasto público y colocar el impulso a la inversión productiva como 

un factor prioritario y estratégico . Pa ra e llo es primord ia l hacer una 

revisión de las causas que obstacu lizan e l desarrollo nacional, con una 

vis ión amplia e in tegra l que identi fi que los factore s que incentiven la 

generación de más y mejores empleos, que combatan los altos niveles 

de pobreza y disminuyan las brechas de desigualdad que tanto afectan 

la cohesión social. 

En e l Grupo Parlamentario Nueva Alianza hemos construido una agenda 

legislativa acorde con las necesidades del presente y los retos del 

futuro. Reconocemos que existen las bases necesarias para impulsar los 

cambios que a nhela la sociedad y exige la ciudadanía. Sin embargo, 

debemos aceptar que aún existen factores que deben adecuarse a los 

requerimientos que la realidad nos apremia. 

En esta línea es donde ubicamos nuestras propuestas legis lativas: 

eliminar los obstáculos, generar los incentivos y dotar al Estado 
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mexicano de los instrumentos jurídicos que propicien las condiciones 

para elevar la calidad de vida de las y los mexicanos. 

Un pendiente insoslayable de la agenda nacional es la implementación de 

la reforma educativa que transforme de manera estructural el sistema 

educativo nacional, garantizando la calidad, equidad y pertinencia 

educativa. Si aspiramos a lograr mejores niveles de desarrollo naciona l es 

imprescindible que la educación sea nuevamente un factor de cambio y 

de movilidad social. 

Trabajaremos para establecer una política de Estado que responda a los 

principios consagrados en el artículo Tercero Constitucional que 

garantice una educación pública, la ica y gratuita así como el acceso 

universal a servicios educativos públicos de calidad. Esto será posible 

si logramos consolidar un sistema educativo en el que la selección, 

capacitación y evaluación no punitiva se traduzca en un esquema de 

mejora continua y de incentivos que garanticen una carrera 

profesional solvente y estimulante para las y los docentes. 

Por e llo resu lta ineludible a m pliar los alcances de la reforma educativa, 

reforzando los aspectos pedagógicos de un nuevo modelo edu cativo; 

garantizando los recursos públicos para la rehabi litación de la 

infraestructura edu cativa y los gastos de operación de las escu elas 

básicas; ampliando la cobertura de las becas en los tres n iveles educativos 

a fin de que las niñas, niños y jóvenes mexicanos permanezcan en las 

au las y no en las calles; e incorporar las tecnologías de la información y 

comunicación a las escuelas de manera equi tativa y con base en un 

modelo pedagógico. 
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La tra nsformación educativa del país sera posible en la medida en que la 

inversión pública sea destinada a la formación inicial, continua y 

profesionalización de los docentes; así como el diseño de programas 

pe rti nentes y gratuitos para que las y los maestros a fronten los desa fíos de 

la evaluación docente. De igual forma, desde la Camara de Diputados 

impulsaremos que las condiciones del contexto educativo sean las 

propicias para un proceso de enseñanza efectivo y de calidad. 

En materia económica, el país enfrenta retos en el corto y mediano plazo 

a nte un con texto económico in te rnaciona l complicado y volát il. Sin 

embargo, exis ten asuntos pend ientes en la agenda nacional que debemos 

atender desde el legislativo para acele rar el creci mien to y desarro llo 

económico. 

En Nueva Alianza p la n teamos una visión integral de los factores que 

deben propiciar el crecimiento de nuestra economia, que permita 

generar las condiciones para la creación de empleos dignos y bien 

remunerados. Solo de esta forma e l Estado mexicano estara e n la 

posibilidad de contar con los recursos económicos sufic ientes para que las 

millones de mexicanas y mexicano superen los umbrales de pobreza 

en la que hoy se encuentran y disminuyan las brechas de la 

desigualdad. 

El fortalecim iento de l Estado de Derecho, la implementación de un modelo 

de seguridad pública eficaz en el comba te a los deli tos que lastiman a la 

socied ad y la ampliación d e la reforma a l s istema judicial, seran las 

prioridades de Nueva Alianza en la LX1II Legislatura con miras a lograr las 

condiciones legales e institucionales que generen las oportunidades de 

inversión e impulso a l sector económico. Sin duda, el crecimiento 

económico no es producto de un decre to o decisión legis la tiva, pero como 
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representantes populares y legis ladores tenemos la responsabilidad de 

generar las condiciones de segurida d y certidumbre jurídica para la 

apertura de nuevos negocios y el aumento de las invers iones 

nacionales y extranjeras. Ello con pleno respeto a los derechos la borales 

y de seguridad socia l de los trabaja dores 

La c reación de empleos dignos y la recu peración del poder adq uisitivo del 

sala rio de las y los mexicanos son aspectos cen trales pa ra el desarrollo 

nacional. En esa tesitu ra, impulsaremos las medidas legis lativas que 

incentiven la creación de empleos a partir de una revisión de los 

aspectos fiscales que inhiben la apertura de plazas de trabajo. De igual 

forma, revisaremos las condicio nes ins titucionales que propicien que la 

ac tua lización del salario mínimo responda a las neces idades de las y los 

tra bajadores sin perjudicar a las micro, pequeñas y medianas em presas . 

Si bien debemos legis la r a partir de la identificación de las causas que 

detie nen el c recimiento económico, la realidad es que existen más de 53 

millones de mexica nas y m exicanos que están en los umbrales de la 

pobreza. De los cuales 11.4 millones se encuentran en pobreza extrema, 

es decir, que tienen un ingreso inferior a los $ 1,242 mensua les y tienen 

tres o mas carencias sociales. A este sector de la pobla ción son a quienes 

debe mos dirigir toda nuestra atención, ya que de 10 con tra rio estaremos 

aten tando contra la cohesión socia l a l marginar a un sector tan a mplio de 

la socieda d. 

En Nueva Alianza trabajaremos pa ra articular la política social con la 

política económica, pa ra que el diseño de los progra m as de combate a 

la pobreza tengan un enfoque productivo y no asistencialista, y que 

los recursos públicos estén m ás orie ntados a proyectos productivos 

que a la transferencias económicas directas. 
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En este proceso de articulación, un cJe ccntral para Nueva Alianza es la 

sustentabilidad, ya que todo desarrollo económico debe estar vinculado 

con el desarrollo social y la protección al medio a mbiente. Por ello, 

pugnaremos por un diseño ins titucional que coordine u na verda dera 

política de desarrollo sustentable de t a l sue rte que la responsabilida d 

de diseño y ejecución sea inte rinstitucional e inte rgubernamental. 

Además, ampliaremos los alcances del modelo energético impulsando la 

producción, comercialización y uso de las energías renovables, no sólo 

como medida para la protección del medio ambiente sino como palanca de 

crecimiento económico . 

Ante un escenario de precariedad social y económica, para Nueva Alianza 

es fundamental garantiza r la protección efectiva de los derechos 

humanos, particula rmente en el acceso a un s istema de salud de calidad, 

a la vivienda, a la alimentación y a un medio ambiente sano. Ello enfocado 

a los grupos en situación de vulnerabilidad como son la niñez mexicana, 

las personas adultas mayores, las personas con discapacidad y los pueblos 

indígenas. 

Colocamos en el centro de nues tra agenda a las mujeres y los jóvenes, 

ya que estamos convencidos que son agentes estrat égicos del 

desarrollo nacional. Las políticas con perspectivas de género deben 

contribuir a impulsar la participación de las mujeres en todos los ámbitos 

de la vida social, económica, politica y educativa. Vigilaremos que la 

errad icación de la violencia contra las mujeres, la eliminación de la 

discriminación y la igualdad sustantiva en tre hombres y mujeres permeen 

en todas estructuras de la sociedad. En el caso de los jóvenes, nuestro 

trabajo se enfocará a garantizar su derecho a la educación , a l empleo 

digno y a la apertura de oportunidades para emprender sus propios 

negocios. Legislaremos para que exista una articulación efectiva entre las 



instituciones de educación supenor y los requerim ientos de los sectores 

productivos. 

Lo a nteriormente expuesto solo será posible SI consolidamos nuest ro 

régimen de mocrá tico . Ello conlleva no solo el fortalecimiento del 

andamiaje institucional del s istema electora l, S inO también de los 

meca nismos de gobernabilidad que permitan una mejor toma de 

decis iones entre los poderes del Estado; as í como la cons trucció n de una 

ciudadanía activa y participativa. Debemos reconocer que la consolidación 

de nuestra democracia está condicionada por la legitimida d de las 

insti tuciones de representación política. En este proceso, la confianza 

ciudadana se convierte en un elemento insoslayable para fortalecer dicha 

legitimidad. 

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza refrendamos nuestro 

compromiso de legislar con transpare ncia, teniendo como principal 

propósito mejorar las condiciones de vida de las y los mexicanos. Es 

así como presentamos nuestra agenda legis la tiva que tendrá los s iguientes 

·ejes prioritarios: 

1. LA EDUCACIÓN COMO FACTOR DE MOVILIDAD SOCIAL 

2. DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE 

3. ESTADO DE DERECHO, SEGURIDAD Y JUSTICIA 

4 . INCLUSIÓN SOCIAL 

5 . DERECHOS HUMANOS 

6 . GOBERNABILIDAD y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA 

~ '1 <" ~ 7 _. 
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¡,A EDUCACIÓN COMO FACTOR DE MOVIUDAD SOCIAL 

A. Fortalecimiento del Sistema Educativo Nacional. 

l. Fortalecer los mecanismos de coordinación de las autoridades 

educativas federal y estatales a fi n de garantizar el d erecho a la 

educación d e la niñez y juventud mexicana. 

2 . Promover la a rticulación de los programas educativos con la 

finalidad de fortalecer la eficiencia terminal sm afectar el 

aprovechamiento escolar, y con ello contribuir a la calidad 

educativa. 

3. Impulsar la evaluación de las autoridades educativas de los tres 

órdenes de gobierno pa ra co ntar con indicadores objetivos sobre los 

avances de la política educativa. 

4. Forta lecer los programas que combatan la d eserción escola r en los 

t res nive les educativos, atendiendo las causas de la misma tanto en 

los aspectos pedagógicos como de las condiciones socioeconómicas. 

5. Implemen tar s istemas de educación basados en el u so de nuevas 

tecnologías, que permitan maximizar el potencia l de las ha bilidades 

humanas y materiales didacticos involucrados en el proceso 

educativo. 

B. Mejores Escuelas Públicas. 

l . Garantizar los recursos públicos para la rehabili tación y adecuación 

de las escuelas públicas del país, tanto en la infraestru ctura fí sica 

como la conectividad tecnológica. 

2. Establecer los mecanismos que garanticen una eficaz y e ficiente 

gestión escolar, garantizando que exista la disponibilidad de los 

recursos de operación de las escuelas públicas del país . 
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3. Fortalecer las escuelas de tiempo completo no sólo en la cobertura 

de este esquema sino de las condiciones fisicas y presupuestales 

para su adecuado funcionamiento. 

C. Bienestar de Jos alumnos. 

1. Consolidar los programas de apoyos e incentivos para fortalecer e l 

ingreso y permanencia de la niñez y juventud mexicana. 

2. Promover la actualización de los p lanes y programas de estudio en 

los tres niveles educativos para integrar las nuevas competencias 

que requieren las a lumnas y alumnos. 

3. Impu lsar los programas y recursos públicos dirigidos a combatir la 

violencia escola r tan to en el entorno de la escu ela como dentro de la 

mIsma. 

D. Mejores condiciones de la labor docente. 

1. Impulsar la formación inicia l de los docentes a partir de la 

reforma a las escuelas normales, su modelo educativo y 

pedagógico que incida en una mejor preparación de las y los 

fu turos maestros. 

2. Aprobar los recursos 

programas y cursos 

públicos necesanos dirigidos a 

para la formación continua 

los 

y 

profesionalización docente a fin de afrontar los procesos de 

promoción y desempeño magisteriaL 

3. Garantizar los derechos laborales de los trabajadores de la 

educación en los procesos de evaluación y promoción magisterial 

a fin de preservar su seguridad social, desde el acceso a la salud 

como a recibir una pensión digna . 
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1. DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE 

A. Impulso del crecimiento económico 

l. Revisar los esquemas fiscales arien tados a la reactivación 

económica, la generación de empleos y la inve rsión privada en 

sectores productivos estratégicos. 

2. Orientar el gasto publ ico del Presupuesto de Egresos 20 16 a la 

inversión fís ica y productiva a fin de reactivar e l sector de la 

construcción de infraestructura. 

3. Impulsar la Ley de Zonas Económicas Especiales para detonar el 

crecimien to en los estados de Michoacan . Oaxaca, Guerrero y 

Chiapas. 

4. Promover la desregulación en la apertura y d isolución de las 

empresas, así como crear una ventanilla única para el mismo fin. 

5. Legislar en materia de Coordinación Fiscal y de Asociaciones Publico 

Privadas, para brindar mayores incentivos al sector empresarial y 

con ello atraer mas y mejores inversiones a l país, buscando generar 

mejores empleos y el crecimiento económico del pais . 

6. Crear una nueva Ley de Obra Pública para cumplir con las 

expectativas de la sociedad y los sectores productivos . 

7. Fomentar la creación de carreras técn icas y profesionales en materia 

energética, as í como, buscar legislar para la creación de la primera 

Universidad Mexicana en materia Energética, que se dedicara a 

formar ingenieros y especialistas en todo el sector de hidrocarburos 

y energía eléctrica y sus derivados a nivel nacional. 

8. Legis lar en la Ley de Competencia Económica para garantizar la 

transparencia y rendición de cuentas por parte de la Comisión 

Federal de Competencia económica, en el ejercicio de las facultades 

de regulación y sanciones que posee. 



..... 

.... 

..... 

..... 

..... 

...., 

...., 

.... 

...., 

9. Fomentar la creación de programas que estimulen la formalización 

de los negocios de las y los mexicanos. 

10. Legislar e n materia de transparencia y rendición de c uentas 

dentro de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para garantizar que 

los recursos provenientes de la exploración , extracción de 

hidrocarburos sean utilizados para los fines que en la misma ley se 

han seii.alado buscando en todo momento la sostenibilidad del sector 

energético en el pa is . 

11. Consolidar a las universidades públicas como centros de 

desa rrollo científico e innovación tecnológica. Fortalecer la form ación 

y desarrollo de investigadores, innovadores y divulgadores de la 

ciencia y la tecnología en el seno de las instituciones de ed ucación 

superior del país . 

12 . Impulsa r e l financiamiento en investigación científica y 

tecnológica a traves de incentivos fiscales a programas de mecenazgo 

que inremen te los recursos destinados a este sector. 

B. Más empleos y mejor pagados. 

1. Reformar la Ley Federal del trabajo pa ra agregar o fortalecer los 

principios de igualdad y no discriminación para los empleadores, 

respecto de los estudiantes o profesionistas S in experiencia, 

dándoles la oportunidad de probarse dentro d e grandes empresas o 

en el sector público. 

2 . Reforma integra l a l Salario rnInlmO, modificando la Ley Federal del 

Tra bajo pa ra la unificac ión del mismo en una sola región , además de 

que se considere los índices de productividad y no solo de la 

inflación pa ra fijar el salario mínimo . 
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c. Suste ntabilidad 

1. Legislar para facultar y obligar a la SENER a que cada año 

establezca mecanismos fisca les, financieros y regulatorios que 

impulsen las energias renovables 

2. Promover la recaudación del impuesto al carbono como mecanis mo 

de protección ambiental y oportunidad para el fortalecimiento 

finanzas publicas. 

3 . Legis la r para adecuar el pago de derechos federales relacionados con 

la concesión de tierras yagua para el desarrollo de actividades 

mineras, de acuerdo con los estándares internacionales. 

4. Ampliar y fortalecer los mecanismos legales de acceso a la justicia 

ambiental. 

5. Fortalecer la visión de la justicia como servicio público mediante el 

establecimiento de un sistema integral de justica a mbienta l que 

garantice efectivamente el derecho y la capacidad de los ciudadanos 

para influir en las decisiones administrativas relativas a l medio 

ambiente y a los recursos naturales en el que viven y del cual 

dependen. 

6. Armonizar las leyes en materia de energía eléctrica y de 

hidrocarburos, conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección a l ambiente, de tal manera que las actividades 

relacionadas con dichas industrias se realicen con estricto apego a 

la normatividad ambiental. 

7. Generar un s istema nacional de gestión de residuos sólidos urbanos 

que impulse el aprovechamiento integral de rellenos sanitarios. 

8. Impular la Ley General de Aguas reglamentaria del artículo 4° 

Constitucional. 
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9. Promover una reforma urbana y de planeación del territorio a fin de 

impulsar el crecimiento urbano denso, el espacio público, el 

transporte masivo de calidad y limitar el crecimiento urbano 

desordenado . 

lO. Fortalecer la legislac ión en materia de Áreas Naturales 

Protegidas otorgando autonomía a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas a fin de lograr la meta de incrementa r dichas 

áreas protegidas a 24 por ciento nacional en un plazo de 15 años. 

D. Modernización del Campo mexicano 

1. Buscaremos la protección y el mejor aprovechamiento del medio 

ambiente garantizando la modern ización del campo y combatiendo 

di rectamente la pobreza del sector campesino. 

2 . Se modificaran las leyes para fomentar y proyectar la investigación 

de técnicas que puedan facilitar la labor en el campo, garantizando 

la capacitación para los campesi nos y el cu idado al medio ambiente. 

3. Se buscaran mejores condiciones laborales, salariales aSl como 

mayor accesibilidad para los créditos a las y los pequeños 

productores. 

4. Cumplir con las recomendaciones de los organismos internacionales, 

para que Mexico produzca al menos el 75% del producto que 

consume y no lo importe, para ello se buscara mejorar las formas de 

rIego, los fertilizan tes, la distribución de las tierras y el 

aprovechamiento sustentable de las semillas mejoradas. 

5. Buscaremos hacer del campo mexicano un sector productivo, 

rentable, que mayores productos con insumas a menores costos, 

tomando en cuenta zona geográfica, el mercado comercial, 

transporte etc. 
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6 . Implementar accIOnes pa ra que el sector agroalimentario resulte 

atractivo para los jóvenes nacionales y de esta forma combatir la 

migración a los Estados Unidos. 

7. Buscar que la política pública del sector sea reorientada para 

beneficio de los productores, y eliminar la burocracia que impide el 

aprovechamiento de estos insumas . 

2 . ESTADQ DE DERECHO.§EGURIDAD "( . .,JUSTICIA 

1. Expedir la Ley del Sistema Nacional Anticorrupción que establezca 

los mecanismos de coordinación entre las instancias encargadas de 

evitar, investigar y sancionar los actos de corrupción de los 

funcionarios públicos y de los particulares. 

2. Fortalecer a la Auditoria Superior de Fiscalización en la aplicación 

de las sanciones por el desvío de recursos públicos . 

3. Establecer sanciones penales severas a los servidores pú.blicos de 

elección popular a nivel federal, estatal y municipal que comentan 

los del itos de ejercicio indebido del servicio público, abuso de 

autoridad, desaparición forzada, uso indebido de atribuciones y 

facultades, tráfico de influencias, peculado y enriquecimiento ilícito. 

4. Impulsar la profesionalización de las policías a nivel federal, estatal y 

municipal a fin de contar con cuerpos de seguridad profesionales 

que persiga los delitos que más a fectan a la sociedad. 

5. Reformar el sistema penitenciario del país con la finalidad de que los 

centros de reclusión cumplan con su función de readaptación sociaL 
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INCLUSIÓN SOCIAL 

A. Igualdad Sus tantiva. 

1. Impulsar el diseño de políticas publicas que incluyan un criterio 

consolidado de igualdad de género . 

2. Reformar la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 

Productividad y la Competi tividad de la Economía Nacional para 

promover una participación efectiva de la mujer en el ámbito de la 

economía. 

3 . Promover una cul tura empresarial y gubernamenta l) que Incorpore 

a las mujeres como parte de su fuerza labora l y se garanticen 

ascensos en el desarrollo profesional en igualdad de condiciones que 

los hombres, para lo que se propone reformar la Ley Federal del 

Trabajo, Ley para Impulsar el Incremen to Sostenido de la 

Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional y la Ley 

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. 

4. Impulsar la incl u sión de las mujeres adul tas mayores, mUjeres con 

discapacidad y mujeres indígenas al s iste ma educativo a fin de 

erradicar la brecha de género en alfabetización y alfabetización 

digital. 

5. Fortalecer los programas de apoyo a la educación con pers pectiva de 

género, en especial aquellos destinados a las madres y jefas de 

fami lia . 

6 . Promover progra mas efectivos para la detección oportuna y el 

tratamiento de cancer de mama y cervicouterino. 
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B. Fuerza de la Juventud 

1. Expedir una nueva Ley de Coordinación de la Educación Superior, 

que permita crear un vinculo entre el sector empresarial y las 

Instituciones de Educación Superior con el propósito de obtener 

más y mejores empleos para los jóvenes recién egresados de los 

centros de estudio. 

2. Legis la r en la Ley General de Salud en materia de educación Sexu a l 

y reproductiva para garantizar el mayor acceso a la información 

sobre las ETS (Enfermedades de Transmisión Sexual) y la 

planificación familiar entre los jóvenes . 

3 . Promover programas de información y concien tización dentro del 

sector de los jóvenes para la prevención del delito. 

4. Facultar a l Congreso de la Unión para legis lar en materia de 

Juventud con la finaLidad de expedir una Ley de Juventud con 

diversos temas como la part icipación de las y los jóvenes en el 

ámbito público, la promoción de la libre expresión, promoción del 

talento, creatividad y men talidad empresarial de las y los jóvenes, la 

recuperación de espacios publ icos y sobre todo mejorar la oferta de 

form ación técnica y profesiona l de los jóvenes mexicanos. 

C. Interés superior de la niñez. 

1. Aprobar el presupuesto necesario para la operación del Sistema 

Naciona l y las Procuradurias de Protección de los derechos de las 

niñas, niños y adolescen tes. 

2. Reformar la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y 

adolescentes para garantizar los derechos se},.'Uales y reproductivos 

de la n iñez mexicana. 
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3. Impulsar con recursos públicos los programas de prevención del 

embarazo adolescente, asi como de atención a las niñas y jóvenes 

madres de familia a través de becas para su permanencia en el 

sistema educativo. 

4. Vigilar la aplicación de las sanciones correspondientes a qUIenes 

atenten contra la dignidad y los derechos de la niñez meXicana, 

particularmente aquellos delitos cometidos por sus familiares o 

personas de confianza . 

5. Promover con las autoridades laborales y el sector empresarial la 

erradicación del trabajo de los menores de 15 años a través de 

programas de becas para que concluyan sus estudios. 

D. Personas con discapacidad. 

1. Gafan tizar a las personas con discapacidad el derecho de acceso 

efectivo a la justicia, poniendo a su disposición de manera gratuita, 

peritos especializados en las diversas discapacidades, apoyo de 

intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de 

documentos en Sistema de escritura Braille . 

2. Establecer incentivos para las empresas públicas o privadas que 

contraten personas con capacidades diferentes . 

3. Reformar la Ley General para la 1 nclusión de las Personas con 

Discapacidad para que se obligue a la STPS a realizar acciones de 

difusión de los derechos y obligaciones de trabajadores y patrones 

en materia de capacidades diferentes. 

E. Pueblos Indígenas 

1. Impulsar la expedición de una Ley General de Consulta Previa, Libre 

e Informada para los Pueblos Indígenas, de tal modo que México 

cumpla con su obligación internacional (Convenio 169 de la OIT) y 
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su obligación nacional (Articulo 2 de la Ca rta Magna) de garantizar 

los procedimientos de con sultan previa, Libre e informada para los 

pueblos indígenas antes de la toma de decisiones administrativas 

que podría n afectar s u m edio ambiente. 

2. Establecer la obligación con stitucional del Estado (en todos sus 

órdenes de gobierno) de garantizar el acceso de los pueblos 

indígenas a intérpre tes y traductores en los procesos judiciales en 

mate ria civil. penal, mercantil o administrativa 

F. Migrantes 

1. Garantizar la protección de las niñas y nili.os migran tes no 

acompañados a fin de que reciban educación y atención médica 

por personal especializado. 

2. Impulsar esquemas de protección a los migran tes que transitan 

por nuestro pais hacia los Estados Unidos de América con el 

propósito de que no sean víctimas de la delincuencia organizada . 

3. DERECHOS ¡'¡UMANO~. 

A. Salud 

1. Garantizar los recursos públicos a las in stituciones de salud 

públicas federales y estatales para ampliar la cobertura y 

mejorar la calidad de los servicios de salud . 

2. Promover la medicina preventiva en las instituciones de salud 

públicas a fin de mejorar la salud de las y los mexicanos . 

3. Reforzar los programas contra la obesidad, de atención al cáncer 

y de enfermedades crónico-degenerativas, particularmente en las 

poblaciones en s ituación de vulnerabilidad. 

4. Fortalecer el marco jurídico para proteger la salud materna, la 

mortalidad en menores de 5 años, el com bate a l VII-I , malaria y 
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entre otras enfermedades en las que México se encuentra 

rezagado en el cumplimiento de los Objetivos del Milenio . 

B. Vivienda 

1. Impulsar el acceso a la vivienda digna a través del financiamiento 

público y la flexibilización de los créditos de instituciones 

privadas, particularmente dirigida a los jóvenes. 

2. Legislar en materia de asentamientos humanos con el fin de 

especificar los criterios mínimos que las leyes estatales en 

materia de Desarrollo Urbano deberá n contener, en orden de 

consegui r una armonización naciona l en la materia. (Ejemplo: 

visión de densificación con servicios eficientes y alta calidad de 

vida, ciudad poli-centrica, conectividad, cohesión espacial, entre 

otros). 

4. GOBERNABILIDAD y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA 

A. Gobernabilidad democrática. 

1. Disminuir el presupuesto público de los partidos políticos, así 

como su acceso a los medios de comunicación. 

2. Fortalecer las atribuciones de los gobiernos municipales en 

materia fiscal y de gasto e incrementar los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas . 

3 . Impulsar la iniciativa preferente para los grupos parlamentarios 

en el Congreso de la Unión. 

4. Establecer mecanismos que garanticen la pluralidad política y la 

representación de las minorias legislativas en los órganos de 

gobierno del Congreso de la Unión . 
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B. Construcción de Ciuda danía. 

1. Impulsar a la participación ciudadana a través de las 

organizaciones de la sociedad civil a fin de fomentar su incidencia 

en las decisiones públicas. 

2 . Crear una nueva Ley de medios de comunicación a fin de regular 

y transparentar la propaganda gubernamental que conlleve a la 

disminución del gasto del gobierno federal, estatal y municipal en 

publicidad. 

3 . Generar mayores incentivos y apoyos económicos a las 

actividades de las organizaciones de la sociedad civil. 

4. Revisa r la Ley de Consulta Popular con el propósito de eliminar 

los obstáculos procedi.rnen tales que impiden que sea un ejercicio 

ciudadano. 

5 . Ampliar las prerrogativas y derechos de las candidaluras 

independien tes a nivel federa l y evita r una regres ión de esta 

figura en las entidades federativas. 

6 . Fortalecer e l voto de los mexicanos en el extranjero, regu lando las 

campañas fuera del territorio nacional y creando la sexta 

circunscripción electora l para migran tes en el extranjero. 

Pa lacio Legislativo de San Lázaro a 3 de septiembre 2015 
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